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Villavicencio Meta, 19 de septiembre de 2022 
 
SEÑOR 
JUEZ DEL CIRCUITO 
JUZGADO  CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
PALACIO DE JUSTICIA 
 
 
REF: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 
ACCIONADO: DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN – DNP  
DERECHOS: DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS POR CARRERA ADMINISTRATIVA 
 
 
Cordial saludo, 
 
Yo, HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.121.840.555 de Villavicencio, actuando en nombre propio acudo ante usted con 
el fin de interponer la ACCIÓN DE TUTELA, contra el Departamento Nacional de Planeación, 
con el objeto de que se proteja mis derechos, a fin  que se le ordene dentro de un plazo prudencial 
perentorio, en amparo de mis derechos al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y 
ACCESO A OCUPAR CARGOS PUBLICOS EN VACANCIA DEFINITIVA POR EMPLEADO EN 
CARRERA ADMINISTRATIVA ACTIVO, conculcados por la entidad accionada, de acuerdo a los 
siguientes:  
 

HECHOS: 
 
PRIMERO: Soy Profesional en Economía de la Universidad de los Llanos, Especialista en 
Gerencia de Proyectos de la Universidad de los Llanos, Especialista en Gestión Ambiental de la 
Fundación Universitaria del Área Andina y con IV semestre de la Maestría en Administración 
Pública de la ESAP; Cuento con 9 años de experiencia profesional como se constata en mi hoja 
de vida.  
 
Teniendo en cuenta que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 
20202020026925 del 14 de febrero de 2020, por la cual se conformaron las lista de elegibles 
para proveer empleos de carrera de la Alcaldía Municipal de Acacías, convocados a través de la 
Convocatoria No. 653 de 2018 según lo dispuesto en el Acuerdo No. 2018100003746 de 14 de 
septiembre de 2018. Por la cual en el artículo 1o de la citada Resolución se conformó la lista de 
elegibles para proveer el empleo señalado con el número 65502, PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO Código 222 Grado 05, ubicado en la Secretaría Social de Educación, Cultura 
y Deportes de la Alcaldía Municipal de Acacías; en la que Yo, HERLY HAIDIBY RADA 
BETANCOURT identificada con C.C. 1.121.840.555 figure en primer lugar, tomando posesión 
del cargo el 01 de abril de 2020 y supere el periodo de prueba ingresando a carrera administrativa 
y que de acuerdo al Registro Público de Carrera Administrativa de la CNSC estoy inscrita desde 
el 07 de diciembre de 2020 con la Resolución No.12094. 
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Que de acuerdo al Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” prevé: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren 
en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal:  
1. Traslado o permuta.  
2. Encargo.  
3. Reubicación  
4. Ascenso. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.2 Traslado o permuta. Hay traslado cuando se provee, con un 
empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines 
al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos 
similares. También hay traslado cuando la administración hace permutas entre 
empleados que desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, que 
tengan la misma categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares 
para su desempeño. Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma 
entidad o de un organismo a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el 
presente decreto. Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, los 
jefes de cada entidad deberán autorizarlos mediante acto administrativo. Los 
reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, 
se ajustarán a lo dispuesto en este decreto. El traslado o permuta procede entre 
organismos del orden nacional y territorial. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer por 
necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables 
para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los 
empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio”. 

 
Que el ARTÍCULO 4º del Decreto Ley 785 de 2005, prevé: Naturaleza general de las funciones. 
A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les 
corresponden las siguientes funciones generales: 
 

“…4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución 
y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente 
a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su 
complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder funciones de 
coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los 
planes, programas y proyectos institucionales…” 

 
Que las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán, con las personas que hayan 
sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 
909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según 
corresponda. 
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Ahora bien, para determinar si un empleo tiene funciones afines a otro, se deberá tener en cuenta 
que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3º de los decretos 785 y 770 de 2005, según la 
naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su 
desempeño, los empleos de las entidades u organismos a los cuales se refieren dichos decretos 
se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel Profesional, 
Nivel Técnico y Nivel Asistencial1. 
 
Se considera pertinente que en el caso de traslado interinstitucional, las entidades deberán 
revisar las funciones generales contenidas en el manual especifico de funciones y de 
competencias laborales que tenga adoptado tanto la entidad en donde labora el servidor que 
aspira a ser trasladado, como las contempladas en el manual de funciones y de competencias 
de la entidad en la cual aspira ser trasladado, las cuales deberán guardar armonía con las 
funciones generales dispuestas en el capítulo 2 del título 2 del Decreto 1083 de 2015. 

En este orden de ideas, al efectuar el estudio de la solicitud de traslado interinstitucional o 
permuta de empleados, la administración deberá revisar que las funciones de los respectivos 
empleos sean afines o que se complementen, que los mismos sean de la misma categoría y para 
los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño, ya sea que se trate de 
traslado interinstitucional o permuta entre entidades del mismo nivel nacional, del mismo nivel 
territorial, o entre entidades del nivel territorial a entidades del orden nacional y viceversa. 

Respecto de las funciones afines o similares, el Consejo de Estado se ha pronunciado en los 
siguientes términos: 

 “(…) Es válido que la administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se 
pueda acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de 
acreditar que el aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que 
guarden cierta similitud con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera 
nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. Empero, no se trata de que deba 
demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la 
única manera de acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño del mismo cargo al 
que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y desproporcionado. Pero sí se debe probar 
que existe una experiencia en cargos o actividades en los que se desempeñaron funciones 
similares”. (subraya fuera de texto) 

 En síntesis, al momento de evaluar si las funciones de un cargo son similares a otro, el jefe de 
la unidad de talento humano, o quien haga sus veces, debe analizar la complejidad y el contenido 
temático de tales funciones, es decir, que éstas sean semejantes o complementarias, que haya 
un hilo conductor entre ellas, y el área de desempeño en que se desarrolla cada empleo. 

                                                           
1 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=114097#:~:text=Los%20traslados%
20o%20permutas%20podr%C3%A1n,entidades%20en%20donde%20se%20produce. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16126#770
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 Al respecto, el diccionario de la Real Academia Española hace la siguiente definición de similar: 
“Que tiene semejanza o analogía con algo” 

De acuerdo al Concepto 80851 de 2015 Departamento Administrativo de la Función Pública: la 

Dirección de Desarrollo Organizacional de este Departamento mediante concepto de radicado 

número 20134000078591 del 22 de Mayo de 2013, indicó lo siguiente:  “En este sentido, cuando 

las normas hacen referencia a “funciones similares” para efectos de certificar experiencia 

relacionada o equivalencias para el ejercicio de un empleo, esto indica que los temas 

desarrollados y la forma como se ejecutan las funciones en un cargo, tienen relación directa con 

otro empleo del mismo nivel. 

 

El Artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera y el ingreso y ascenso se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes, previa 
superación del concurso de méritos y el período de prueba.  

 
SEGUNDO: Que por medio de mi correo electrónico haidiby@hotmail.com, el 10 de marzo de 
2022 solicite información de las vacantes definitivas de la planta de personal del DNP, obteniendo 
respuesta el 26 de abril de 2022 en que me dan un link para consultar las vacantes de manera 
definitiva de la entidad. Anexo Respuesta. 
 
Así mismo, conociendo la disponibilidad de cargos con vacancia definitiva en el DNP,  mediante 
radicado 20226510357421 del 29 de abril de 2022 solicite al DNP aceptara mi traslado a su 
entidad, al no obtener respuesta mediante correos electrónicos del 28 y 29 de julio de 2022 envié 
DERECHO DE PETICIÓN- ACEPTACIÓN DE TRASLADO DE EMPLEADO DE CARRERA, 
informando que teniendo en cuenta que el Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015, permite 
que se realice el traslado entre entidades de empleados públicos de carrera y contando que 
existen cargos en la planta del DNP como lo es el cargo en vacancia definitiva del Profesional 
Especializado Grado 15 del Código 2028 de la Dirección Estratégica Regional de la Ciudad de 
Villavicencio, y que un cargo en vacancia definitiva debe ser ocupado por un profesional de 
carrera administrativa, aceptaran mi traslado. 
 
Que recibo respuesta del DNP el 19 de agosto de 2022 bajo el radicado No. 20226510595861, 
respondiendo que una vez revisada la planta de personal del Departamento Nacional de 
Planeación, no existe empleo en vacancia definitiva que pueda promover el estudio de una 
situación administrativa de traslado con el cumplimiento de criterios como la categoría que 
corresponda a una igual asignación salarial, toda vez que en la planta de personal no existen 
empleos cuya categoría corresponda a Profesional Especializado Grado 05. 
 
TERCERO: Que considerando que las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán, 
con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito y que cumplo con 
las condiciones, estoy en carrera administrativa por concurso de mérito, superando el periodo de 
prueba y estando registrada en Registro Público de Carrera Administrativa de la CNSC y que al 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125
mailto:haidiby@hotmail.com
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realizar la revisión de las funciones, las competencias y los requisitos exigidos de los respectivos 
empleos Profesional Especializado Grado 05 del Código 222 de la Alcaldía de Acacías y el 
Profesional Especializado Grado 15 del Código 2028 de la Dirección Estratégica Regional de la 
Ciudad de Villavicencio del DNP son afines o se complementan de acuerdo a la normatividad; no 
implica condiciones menos favorables para mí como empleada de carrera administrativa, ni un 
ascenso; como lo describo a continuación: 
 

Tabla 1. Comparación de los cargos: 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

ALCALDIA DE ACACÍAS 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

DNP 

NIVEL PROFESIONAL PROFESIONAL 

DENOMINACIÓN DEL 

EMPLEO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO PROFESIONAL ESPECIALIZADO  

CÓDIGO 222 2028 

GRADO 05 15 

NO. DE CARGOS UNO (1) CUARENTA Y TRES (43) 

DEPENDENCIA DONDE SE UBIQUE EL CARGO DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

CARGO DEL JEFE 

INMEDIATO 

QUIEN EJERCE LA SUPERVISIÓN 

DIRECTA 

QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DIRECTA 

ASIGNACIÓN SALARIAL 

VIGENCIA 2022 

$4.733.034. $4.807.338   

II. ÁREA FUNCIONAL – SECRETARÍA SOCIAL, DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA 

REGIONAL (DER) 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos propios de la carrera profesional, que 

refuercen y mantengan la estrategia organizacional, según los 

propósitos misionales de la dependencia que se encuentre 

asignado y propendan al desarrollo y cumplimiento de los 

objetivos de la entidad. 

Desarrollar las actividades de implementación de la estrategia 
de llegada al territorio y su articulación con los diferentes 
actores, en coordinación con las Subdirecciones  Generales, 
según las disposiciones legales, normativas, institucionales y los 
criterios técnicos relacionados. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución 

y control de planes y programas del área interna de su 

competencia. 

2. Coordinar, promover y participar en los estudios e 

investigaciones que permitan mejorar la prestación de los 

servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los 

planes, programas y proyectos, así como la ejecución y 

utilización óptima de los recursos disponibles. 

3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los 

programas, proyectos y las actividades propias del área. 

4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e 

instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 

servicios a su cargo. 

5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban 

adoptarse para el logro de los objetivos y las metas 

propuestas. 

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de 

competencia del área interna de desempeño, y absolver 

consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 

1. Orientar la generación de lineamientos de fortalecimiento 
de las capacidades de las entidades territoriales en la 
formulación de planes y proyectos, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 

2. Articular con las otras dependencias del Departamento y 
con la gestión de otras entidades públicas, las actuaciones 
que sean necesarias para realizar una intervención 
territorial integral, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

3. Participar en la planeación, revisión y seguimiento de 
estrategias, programas y acciones de coordinación 
interinstitucional a nivel territorial, relacionadas con la 
formulación de proyectos, de conformidad con los 
lineamientos técnicos y normativo s establecidos. 

4. Desarrollar las actividades relacionadas con la preparación 
y presentación de conceptos técnicos, informes y reportes 
en los temas de su competencia, de acuerdo con las 
directrices establecidas para tal fin. 

5. Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de desempeño del cargo. 
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7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al 

logro de los objetivos, planes y programas de la entidad y 

preparar los informes respectivos, de acuerdo con las 

instrucciones recibidas. 

8. Hacer parte activa de todos los comités a que haya lugar de 

acuerdo a la competencia de su empleo y las funciones 

inherentes como servidor público. 

9. Integrarse activamente al diseño y/o ejecución de los planes, 

programas, proyectos y/o actividades del MECI, del Sistema 

Integrado de Gestión o de cualquiera de sus componentes: 

Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo o Ambiente. 

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad 

competente, de acuerdo con el área de desempeño y la 

naturaleza del empleo. 

 

Funciones a desempeñar además de las esenciales en el área de 

Educación Superior 

 

1. Apoyar la Supervisión de los Contratos y convenios que se 

desarrollen en la Secretaría. 

2. Diseñar estrategias generales en coordinación con el 

Secretario Social de Educación cultura y deportes, que 

permitan cumplir con lo planificado en sector en el 

municipio. 

3. Apoyar activamente en las estrategias de formulación de 

programas y proyectos para el mejoramiento de la 

Educación superior del Municipio. 

4. Diseñar y aplicar estrategias de participación comunitaria 

para fortalecer el proceso Planificador. 

5. Apoyar a la Junta Administradora del fondo de Educación 

superior, en la administración y coordinación del Fondo de 

Educación Superior, elaborando oportunamente los 

informes que se hagan necesarios para dicho fondo. 

6. Coordinar con la Junta administradora del Fondo de 

Educación superior y el Icetex la actualización de las Bases 

de datos de los beneficiarios, recuperación de Cartera, 

planes de amortización, Periodo de Gracia, Condonaciones 

y demás temas referentes al Fondo de Educación Superior, 

para su buen funcionamiento. 

7. Coordinar y consolidar con el Secretario Social de 

Educación cultura y deportes los informes de gestión y 

demás que soliciten. 

8. Apoyar al Secretario Social de Educación cultura y 

deportes como interlocutor el sector educativo 

departamental y nacional. 

9. Programar inspecciones periódicas a los establecimientos 

educativos y entregar reporte de estado y necesidades. 

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO  COMUNES  POR NIVEL 
JERÁRQUICO  

 Aprendizaje 
continuo  

 Aporte Técnico Profesional  

 Comunicación efectiva  

• Adaptación al cambio  
• Aprendizaje continuo 
• Compromiso con la organización 

•Aporte técnico 
profesional  

• Aprendizaje continuo 
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 Orientación de 
resultados  

 Orientación al 
Usuario y al 
Ciudadano  

 Compromiso con la 
organización  

 Trabajo en equipo  

 Adaptación al Cambio  

 Gestión de Procedimientos  

 Instrumentación de decisiones  

 • Conciencia país  
• Flexibilidad 
 • Orientación a resultados • 
Orientación al usuario y al 
ciudadano  
• Trabajo en equipo  
• Transparencia 

•Capacidad analítica y 
presentación de 
información  

• Comunicación 
efectiva  

• Experticia 
profesional  

•Gestión de 
procedimientos  

•Instrumentación de 
decisiones  

• Manejo de 
relaciones de 
trabajo 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia.  

2. Planes de Desarrollo Municipal.  

3. Formulación, evaluación y gestión de proyectos.  

4. Gestión Documental  

5. Atención al Usuario  

6. Herramientas Ofimáticas  

7. Contratación Estatal  

8. Normatividad vigente del Ministerio de Educación Nacional  

1. Marco normativo general del sector transporte  
2. Estatuto de contratación pública  
3. Generalidades sobre el sistema presupuestal 
colombiano  
4. Plan Nacional de Desarrollo  
5. Planeación estratégica  
6. Formulación, seguimiento y evaluación de políticas  
7. Formulación, seguimiento y evaluación de proyectos  
8. Sistemas de Gestión  
9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión  
10. Ofimática 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación 

profesional del núcleo 

básico del conocimiento 

(NBC) Administración en 

las disciplinas 

Administración Publica, 

Administración de 

Empresas, 

Administración 

Financiera; (NBC) 

; (NBC) Economía en la 

disciplina de Economía; 

(NBC) Contaduría 

Pública en la disciplina de 

Contaduría Pública; 

(NBC) Ingeniería 

Industrial y Afines en la 

disciplina de Ingeniería 

Industrial; (NBC) 

Ingeniería de Sistemas 

Telemáticas y Afines en 

la disciplina de 

-Ingeniería de Sistemas; 

(NBC) Derecho y afines 

en la disciplina de 

Derecho. 

 

Tarjeta profesional en los 

Veinticuatro (24) meses

 de experiencia 

profesional relacionada. 

Título profesional en las
 disciplinas académicas de: 

 

- Administración de Empresas; 
Administración
Financiera; 

Administración
 
Pública; Administración y Dirección de 
Empresas o Ciencias Políticas y 
Administrativas del Núcleo Básico del 
Conocimiento en Administración. 
 

- Finanzas y Comercio 
Internacional; Economía; 
Economía y Finanzas 
Internacionales; Economía y 
Negocios Internacionales; 
Finanzas y Comercio 
Internacional; Gestión del 
Emprendimiento y la Innovación o 
Negocios y
Relaciones Internacionales del 
Núcleo Básico del Conocimiento 
en Economía. 

 

- Ciencia Política o Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales, 
Gobierno y Relaciones 
Internacionales o Relaciones 
Internacionales del Núcleo Básico 

Dieciséis (16)

 meses de 

experiencia profesional 

relacionada. 
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casos requeridos por la 

Ley. 

 

Título de posgrado en la 

modalidad de 

especialización en 

Administración Pública, 

Gerencia de Proyectos, 

Educación, , Gerencia de 

Proyectos, Finanzas, 

Gestión Pública, Derecho 

administrativo o áreas 

relacionadas con las 

funciones descritas. 

del Conocimiento en Ciencia 
Política, Relaciones 
Internacionales. 

 
- Derecho; Derecho y Ciencias Políticas; 

Derecho y Ciencias Sociales; Derecho y 
Ciencias Humanas; Jurisprudencia, 
Justicia y Derecho o Leyes y 
Jurisprudencia del Núcleo Básico del 
Conocimiento en Derecho y Afines. 
 

- Ingeniería Financiera del Núcleo Básico 

del Conocimiento en Ingeniería 

Administrativa y Afines. 

- Ingeniería Industrial del Núcleo Básico 
del Conocimiento en Ingeniería 
Industrial y Afines. 

 

- Ingeniería Civil del Núcleo Básico del 
Conocimiento en Ingeniería Civil y 
Afines. 

 
O 
 

- Matemáticas o Estadística del 
Núcleo Básico del Conocimiento en 
Matemáticas, Estadística y Afines. 

 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización, en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 

 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos 

reglamentados por la ley. 

ALTERNATIVA ALTERNATIVA 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

El título de posgrado en la 
modalidad de 
especialización por:  
Dos (2) años de 
experiencia profesional y 
viceversa, siempre que 
se acredite el título 
profesional, o  
Título profesional 
adicional al exigido en el 
requisito del respectivo 
empleo, siempre y 
cuando dicha formación 
adicional sea afín con las 
funciones del cargo, o  
Terminación y 

aprobación de estudios 

profesionales adicionales 

al título profesional 

exigido en el requisito del 

respectivo empleo, 

siempre y cuando dicha 

Cuarenta y Ocho (48) meses de 
experiencia profesional.  
 

Título profesional en las
 disciplinas  académicas de: 

- Administración de Empresas; 
Administración
Financiera; 
Administración
Pública; Administración y Dirección 
de Empresas o Ciencias Políticas 
y Administrativas del Núcleo 
Básico del Conocimiento en 
Administración. 

 

- Finanzas y Comercio 
Internacional; Economía; 
Economía y Finanzas 
Internacionales; Economía y 
Negocios Internacionales; 
Finanzas y Comercio 
Internacional; Gestión del 
Emprendimiento y la Innovación o 
Negocios y
Relaciones Internacionales del 
Núcleo Básico del Conocimiento 

Cuarenta (40)
 meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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CUARTO: Que en calidad del concurso del mérito por medio de la CNSC he concursado y  

quedando en lista de elegibles en 4 convocatorias (Anexo Resoluciones), pasando las etapas de 

cumplimiento de requisitos mínimos, pruebas y verificación de antecedentes en diferentes cargos 

de orden territorial y nacional: 

 
RESOLUCIÓN № 9046 de 11 de noviembre de 2021 - 2021RES-400.300.24-9046 “Por la cual 
se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del 
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 4, identificado con 
el Código OPEC No. 56875, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL - RAPE, Proceso de 
Selección No. 1347 de 2019 - Territorial 2019 – II” Puesto 16. 
 
RESOLUCIÓN № 10768 del 17 de noviembre de 2021 - 2021RES-400.300.24-10768 - “Por la 
cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del 
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 8, identificado con 
el Código OPEC No. 9215, PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - 
GOBERNACION DE CASANARE, del Sistema General de Carrera Administrativa” Puesto 4 
 
RESOLUCIÓN № 14549 de 25 de noviembre de 2021-  2021RES-400.300.24-14549 “Por la 
cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del 
empleo denominado PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA, Código 3-1, Grado 20, 
identificado con el Código OPEC No. 49793, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - 

formación adicional sea 

afín con las funciones del 

cargo, y un (1) año de 

experiencia profesional.  

en Economía. 
 
Ciencia Política o Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales, Gobierno y 
Relaciones Internacionales o Relaciones 
Internacionales del Núcleo Básico del 
Conocimiento en Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales 

- Derecho; Derecho y Ciencias Políticas; 
Derecho y Ciencias Sociales; Derecho y 
Ciencias Humanas; Jurisprudencia, 
Justicia y Derecho o Leyes y 
Jurisprudencia del Núcleo Básico del 
Conocimiento en Derecho y Afines. 

- Ingeniería Industrial del Núcleo 
Básico del Conocimiento en 
Ingeniería Industrial y Afines. 

- Ingeniería Civil del Núcleo Básico 
del Conocimiento en Ingeniería 
Civil y Afines. 

O 

- Matemáticas o Estadística del 
Núcleo Básico del Conocimiento 
en Matemáticas, Estadística y 
Afines. 

Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la ley. 
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DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera 
Administrativa del Sector  Defensa” Puesto 32 
 
RESOLUCIÓN № 8891 del 26 de julio de 2022 - 2022RES-400.300.24-053017 - “Por la cual se 

conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer tres (3) vacante(s) definitiva(s) del empleo 

denominado EXPERTO, Código G3, Grado 7, identificado con el Código OPEC No. 151017, 

MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, Proceso de Selección Entidades de la 

Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales No.1420 de 2020”. 

Puesto 29 

 
Por lo tanto, en cada una de las convocatorias han revisado mi hoja de vida, experiencia y estudio 
de acuerdo a la normatividad; y he clasificado por cumplir con los requisitos exigidos en 
experiencia profesional relacionada; así como lo establece el manual de funciones del DNP para 
el cargo Profesional Especializado Grado 15 del Código 2028 de la Dirección de estrategia 
regional de Villavicencio.  
 
Entonces por que el DNP se centra a negar mi traslado basándose en el propósito del cargo; si 
el ARTÍCULO 2.2.5.4.2 del Decreto No. 1083 de 2015 define que: “Hay traslado cuando se 
provee, con un empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones 
afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos 
similares”. NO SE DEFINE POR EL PROPOSITO DEL CARGO. Por tanto, en la comparación de 
los dos cargos realizada en la Tabla 1, se observa que las funciones son afines o se 
complementan y el cargo no pide experiencia específica sino relacionada; además cuando la 
norma habla de cargos de la misma categoría se refiere a la denominación del empleo como 
Profesional Especializado y no se basa en los códigos y grados que difieren de una entidad a 
otra, aun mas entre las entidades del nivel territorial a la nacional. Además en mi trayectoria 
laboral he trabajado con entidades de orden nacional como el IGAC y el ICBF y en programas 
de Prosperidad Social, entidades que trabajan con el territorio y que constan en mis certificados 
laborales cargados en el SIGEP II. 
 
QUINTO: Según la respuesta del 19 de agosto de 2022 bajo el radicado No. 20226510595861, 
el DNP informa que revisada la totalidad de la planta de personal del Departamento Nacional de 
Planeación, no existe empleo en vacancia definitiva que pueda promover el estudio de una 
situación administrativa de traslado. 
 
Conociendo que en el Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional No. 2239 de 2022 se 
reportaron 6 vacantes en la OPEC: 186060 CONVOCATORIA 2239 de 2022 PROCESO DE 
SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO - DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN el cual 
inicio proceso de inscripción el 29 de julio y cerro el 25 de agosto de 2022.  
 
OPEC: 186060 en la que se encuentra el cargo el Profesional Especializado Grado 15 del Código 
2028 de la Dirección Estratégica Regional de la Ciudad de Villavicencio, la cual he solicitado al 
DNP acepte mi traslado de carrera administrativa desde el 18 de marzo de 2022 según radicado 
20226000296612; como evidencia está el oficio No. 20226510357421 en el que el DNP reconoce 
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la solicitud. Esta petición motivada por que la normatividad permite que “El traslado podrá 
hacerse también cuando sea solicitado por los empleados interesados” y porque cumplo con los 
requisitos para que se realice el traslado. (Anexo pantallazo de la OPEC en el SIMO). 
 
Por los hechos mencionados, El Departamento Nacional de Planeación ha vulnerado mis 
derechos al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A OCUPAR CARGOS 
PUBLICOS. 
 
 

PETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos y pruebas relacionadas anteriormente, con el mayor respeto, 
solicito disponer y ordenar al Departamento Nacional de Planeación a favor mío lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 
ocupar cargos públicos en vacancia definitiva por empleado en carrera administrativa activo 
previstos en los artículos 13, 25, 29, y 125 de la Constitución Política, ordenando al Departamento 
Nacional De Planeación acepte mi traslado al cargo de: 
Nivel: profesional   

Denominación: profesional especializado  

Grado: 15   

Código: 2028   

Dependencia: Dirección de Estrategia Regional   

Municipio: Villavicencio 

Considerando que lleno el total de los requisitos para asumir el empleo que se encuentra en 

vacancia definitiva conforme al derecho adquirido por estar en carrera administrativa desde el 

año 2020. 

 

SEGUNDO: Ordenar al Departamento Nacional de Planeación solicitar a la comisión Nacional 

del servicio civil  la modificación en el Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional No. 

2239 de 2022 ajuste la cantidad de vacantes de la OPEC: 186060 CONVOCATORIA 2239 de 

2022 PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO - DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN el cual inicio proceso de inscripción el 29 de julio y cerro el 25 de agosto de 2022., 

sacando del total de vacantes del Empleo: a la vacante de la Dependencia: DIRECCION DE 

ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Villavicencio, Total vacantes: 1, quedando disponibles 

para el concurso solo las siguientes 5 vacantes:  

 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Medellín, Total 
vacantes: 1 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Santa Marta, Total 
vacantes: 1 
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Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Bucaramanga, Total 
vacantes: 1 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Neiva, Total 
vacantes: 1 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Cali, Total vacantes: 1 
 

Teniendo en cuenta que la última modificación al acuerdo fue mediante el Acuerdo № 351 del 12 

de agosto del 2022 y que El artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, prevé que “En cualquier tiempo, 

de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 

en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 

palabras (…)”. Por su parte, los Parágrafos 1 y 2 del artículo 10 del Acuerdo del Proceso de 

Selección, disponen: PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores 

formales se podrán corregir en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad 

con lo previsto por el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en adelante CPACA, o de la norma que lo modifique o sustituya. PARÁGRAFO 

2. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 

adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por 

la CNSC (Subrayado fuera del texto) 

 
TERCERO: Ordenar a la comisión Nacional del servicio civil realizar en SIMO el ajuste en la 

cantidad de vacantes de la OPEC: 186060 CONVOCATORIA 2239 de 2022 PROCESO DE 

SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO - DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN el cual 

inicio proceso de inscripción el 29 de julio y cerro el 25 de agosto de 2022., sacando del total de 

vacantes del Empleo: la vacante de Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA 

REGIONAL,  Municipio: Villavicencio, Total vacantes: 1, quedando solo las siguientes 5 

vacantes disponibles:  

 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Medellín, Total 
vacantes: 1 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Santa Marta, Total 
vacantes: 1 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Bucaramanga, Total 
vacantes: 1 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Neiva, Total 
vacantes: 1 
Dependencia: DIRECCION DE ESTRATEGIA REGIONAL,  Municipio: Cali, Total vacantes: 1 
 

 
JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra acción tutela con 
fundamento en los mismos hechos y derechos, materia de esta acción, según artículo 37, decreto 
2591 de 1991. 
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PRUEBAS 
 

 
1) Respuestas del DNP 
2) Soporte de plataforma SIMO con las vacantes definitivas del DNP 
3) Copia Cedula de Ciudanía 
4) Copia de la evaluación de desempeño laboral 
5) Registro de carrera 
6) Certificado laboral en el que se relaciona cargo, salario y funciones 
7) Hoja de vida 
8) Certificación pertenencia étnica 
9) Resoluciones de lista de elegibles en concurso de méritos 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

ACCIONADO: DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION- Nit 899.999.011 
Teléfono Conmutador: +57 601 381 50 00 
Línea gratuita anticorrupción: 01 8000 12 12 21 
Dirección: Calle 26 # 13-19 - Edificio ENTerritorio / Bogotá D.C., Colombia 
Buzón de notificaciones DNP: notificacionesjudiciales@dnp.gov.co 
 
 
ACCIONANTE: Correo electrónico: Haidiby@hotmail.com 
Celular: 3124742638 
Dirección: Cll 6 sur No. 23-51 Mz 7 Cs 10 Condominio Santa María 2- Villavicencio 
 
Agradezco la atención prestada, esperando una positiva respuesta. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
  
 
 

HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 
C.C. 1.121.840.555 

mailto:Haidiby@hotmail.com
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COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

CALIFICACIÓN DEFINITIVA

I. IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

PERÍODO EVALUACION
01 02 2021

DIA MES AÑO
AL

31 01 2022

DIA MES AÑO FECHA DE
EVALUACIÓN 04 03 2022

DIA MES AÑO

Tipo de Documento

C.C.

Número de identificación

1121840555

Primer apellido

RADA

Segundo apellido

BETANCOURT

ALCALDÍA DE ACACIAS

360

Total Días

Profesional

Nivel jerárquicoPrimer nombre

HERLY

Otros nombres

HAIDIBY

1.  Evaluación primer 1er semestre 97.0 50% 48.5

2.  Evaluación segundo 2° semestre 95.22 50% 47.61

II. IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADOR

Secretaria Social de Educación, Cultura y Deportes

Dependencia o área a la que pertenece el evaluado

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 05

Código GradoDenominación del empleo

222

Propósito del empleo

APLICAR LOS CONOCIMIENTOS PROPIOS DE LA CARRERA PROFESIONAL, QUE REFUERCEN Y MANTENGAN LA ESTRATEGIA  ORGANIZACIONAL,  SEGÚN  LOS  PROPÓSITOS  MISIONALES  DE  LA
DEPENDENCIA  QUE  SE ENCUENTRE ASIGNADO Y PROPENDAN AL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA ENTIDAD.

Tipo de Documento

C.C.

Número de identificación

40433837

Primer apellido

PINZON

Segundo apellido

LEON

Primer nombre

MAGDA

Otros nombres

MILENA

Secretaria Social de Educación, Cultura y Deportes

 Área o Dependencia a la que pertenece el evaluador

Directivo

Nivel jerárquico

SECRETARIO DE DESPACHO 01

Código GradoDenominación del empleo

020

III. IDENTIFICACIÓN EVALUADOR (En caso de constituir Comisión Evaluadora)
Tipo de Documento Número de identificación Primer apellido Segundo apellido

Primer nombre Otros nombres

 Área o Dependencia a la que pertenece el evaluador

Nivel jerárquico

Código GradoDenominación del empleo

IV. RESULTADO CONSOLIDADO
TOTALEVALUACIONES PESOCALIFICACIÓN

CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN DEFINITIVA 96.11
NIVEL SOBRESALIENTE

V. NOTIFICACIÓN
NOMBRE EVALUADO RADA HERLY NOMBRE EVALUADOR PINZON MAGDA

FIRMA EVALUADORFIRMA EVALUADO

04 / 03 / 2022FECHA NOTIFICACIÓN

TIPO DECISIÓN

VI. RECURSOS

FECHA NOTIFICACIÓN TIPO DECISIÓN SUPERIOR NOMBRE SUPERIOR

FECHA RECURSO

RECURSO FECHA REGISTRO

TIPO RECURSO

FECHA DESISTE

Pagina 1 de 1CALIFICACIÓN DEFINITIVA       : C.C. 1121840555 - RADA HERLY



EL SUSCRITO DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

CERTIFICA

Que el(la) servidor(a) público(a) HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT identificado(a) con cédula de ciudadania No. 1121840555 se encuentra inscrito(a) y/o actualizado(a) en el Registro Público de Carrera Administrativa en el empleo
que a continuación se relaciona:

Información CNSC

Entidad Cargo Código Grado Tipo Trámite Fecha Aprobación Nivel Número
Resolución

Fecha
Resolución Observaciones

ACACÍAS PROFESIONAL
ESPECIALIZADO 222 05 Inscripción No Aplica Profesional 12094 07/12/2020 Alcaldía Municipal de

Acacias, Meta

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a diecinueve días del mes de febrero de 2021. La última anotación que se certifica, corresponde a la información más reciente que respecto a la movilidad laboral del servidor
público, se reportó a esta Comisión. * La información aquí consignada puede ser objeto de verificación.

Cordialmente,

Wilson Monroy Mora
Director de Administración de Carrera Administrativa
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC

HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT - 1121840555
Página 1 de 1

Sede Principal: Carrera 16 No. 96 # 64, Piso 7, Bogotá D.C., Colombia
Sede Registro Público de Carrera: Carrera 22 A N° 85 A - 33 | SuperCADE CAD: Carrera 30 N° 25 - 90, Zona C, Módulo 120

Chat | PBX: 57 (1) 3259700 Ext. 1000, 1024, 1070, 1071 y 1086 | Fax: 3259713 | Línea nacional CNSC: 01900 3311011
atencionalciudadano@cnsc.gov.co | www.cnsc.gov.co
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HOJA DE VIDA DE HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 



HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 

 

 

HOJA DE VIDA DE HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 

 
Soltera- Identificación: 1121840555 - Edad: 34 Años 

Calle 6 Sur No. 23-51 Cond Santa Maria II Mz 7 casa 10 

Celular: 3124742638 

haidiby@hotmail.com, haidiby@gmail.com 

 
 Profesión ECONOMISTA 

 
 Especialista Gerencia de proyectos 

 
 Especialista en Gestión Ambiental 

 
 Perfil profesional 

 
Soy Economista, Especialista en Gerencia de Proyectos y Gestión Ambiental, Cuento con 

la preparación teórica y analítica suficiente para analizar los problemas de la región, del 

país y de los fenómenos modernos tales como la globalización e internacionalización de 

la economía, siendo pro positiva con una alta sensibilidad social por mi descendencia y 

experiencia profesional trabajando con poblaciones vulnerables, que me permite 

coadyuvar al progreso económico, social y cultural. Por lo tanto como economista estoy 

preparada para ejecutar importantes actividades relacionadas con la esencia de mi 

profesión, como la realización de estudios e investigaciones de diagnóstico, desarrollo 

económico, y oportunidades económicas relacionados con la región, el país y el ámbito 

internacional, También, puedo desempeñarme en cargos directivos tanto en empresas 

públicas como privadas, elaborar, coordinar y realizar interventorias y/o seguimientos a 

proyectos sociales y empresariales como consultora y asesora económica en los sectores 

públicos, privados y mixto. 

 
Como Gerente de Proyectos me caracterizo por las habilidades técnicas para revisar y 

actualizar la información económica y social de los proyectos cualquiera que sea su tipo, 

aplicar las técnicas y métodos del trabajo en equipo, liderar procesos de organización y 

trabajo del personal bajo mi dirección. Además de realizar procesos y tipos de 

contratación y evaluación de personal a mi cargo, bajo criterios de eficiencia económica 

y administrativa, como también los aspectos de negociación con clientes y proveedores. 

 
En cuanto a la formación en gestión ambiental, cuento con la capacidad de interpretar la 

política y las realidades asociadas con el medio ambiente y asumir de manera 

responsable la administración sostenible de los recursos ambientales, mediante la 

formación y gestión de planes y programas de educación, protección, mitigación y 

prevención de riesgos ambientales cuyo propósito es mejorar la calidad de vida. 

 
 Logros Educativos 

 
Obtuve el título de economista, con el trabajo de grado EFECTO DE LAS REMESAS 

SOBRE LA ECONOMÍA COLOMBIANA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL SECTOR 

EXTERNO 1996-2007. 

mailto:haidiby@hotmail.com
mailto:haidiby@gmail.com


HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 

 

 

Obtuve el título de especialista en gerencia de proyecto con el trabajo de grado 

PROPUESTA METODOLOGICA PARA LA GERENCIA DE LA EJECUCIÓN Y PUESTA 

MARCHA DEL HOTEL ESTELAR EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA. 

 
 Estudios formales 

 
Escuela Superior de Administración Pública - ESAP 

MAESTRIA EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

IV SEMESTRES 

2022 

 
Fundación Universitaria del Área Andina 

GESTIÓN AMBIENTAL 

Especialización 

Abril 2014 

 
Universidad del Tolima 

GERENCIA DE PROYECTOS 

Especialización 

Julio 2012 

 
Universidad de los Llanos 

ECONOMISTA 

Abril de 2010 

M.P. 36851 

Profesional 

 
Unidad Educativa Eduardo Carranza 

Diciembre de 2004 

Bachiller académico 

 
 Disponibilidad de viajar: Si  Disponibilidad de cambio de residencia: Si 

Licencia de Conducción: Si B1 

 
 Estudios no formales 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

DIPLOMADO VIRTUAL PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS INTRAFAMILIAR, SEXUAL Y 

COMUNITARIA 

144 HORAS – 20 DE NOVIEMBRE 2018 
 

MINISTERIO DE RELACIOINES INTERNACIONAL -CICR 

VI CURSO EN DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

24 AL 26 DE OCTUBRE DE 2018 

 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

DIPLOMADO VIRTUAL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y FAMILIA 

144 HORAS – 11 DE OCTUBRE 2018 



HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 

 

 
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

DIPLOMADO VIRTUAL EN SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR 

144 HORAS – AGOSTO 2018 

 
LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA- ESAP 

DIPLOMADO PLANIFICACIÓN TERRITORIAL CON ENFOQUE DE GÉNERO 

80 HORAS- MAYO de 2018 

 
LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA- ESAP 

DIPLOMADO EN CONTRATACIÓN ESTATAL 

80 HORAS- MARZO de 2018 

 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN: SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD, SISTEMA DE 

GESTIÓN AMBIENTAL, SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

90 HORAS – ABRIL 2017 

 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

EJECUCIÓN DE TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

60 HORAS – SEPTIEMBRE 2017 

 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

LEY 1098 CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

15 HORAS – SEPTIEMBRE 2017 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD PARA EL SECTOR PUBLICO, BASADO 

EN LA NORMA NTC GP 1000 

Abril de 2018 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL EN LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN 
Diciembre de 2012 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

USO DE EXCEL Y ACCESS PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES 

ADMINISTRATIVAS EMPRESARIALES 

Septiembre de 2012 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

NTIC - NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

APLICADAS A LA FORMACIÓN 
Septiembre de 2012 
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EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Septiembre de 2012 

 
DIPLOMADO: CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ 

ESAP – DPS 

Mayo de 2012 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INTERPRETACIÓN DE PLANOS 1: MEDIDAS, ESCALAS Y DIBUJO 

Agosto de 2012 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INTERVENTORIA DE OBRAS 

Marzo de 2012 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

COSTOS Y PRESUPUESTOS PARA EDIFICACIONES MODULO III: 

ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDADES 

Noviembre de 2011 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

MATEMÁTICAS FINANCIERAS 

Octubre de 2008 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

LIDERAZGO EN EQUIPOS DE TRABAJO 

Noviembre de 2008 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

FORMULACIÓN DE PROYECTOS 

Octubre de 2008 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE PROYECTOS 

Octubre de 2008 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

CONTABILIDAD EN LAS ORGANIZACIONES 

Septiembre de 2008 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

PROGRAMA - GESTIÓN PRESUPUESTAL PARA ENTIDADES PÚBLICAS: 

ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO 

Agosto de 2008 
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EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
ISO 9000 - AUDITORÍA INTERNA DE CALIDAD 

Agosto de 2008 

 
EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL SGA NORMA NTC ISO 14001 04 

Agosto de 2008 

 
 Conocimiento Y Manejo En Sistemas 

 
Microsoft Word  Microsoft Excel 

Paquete Estadístico Spss Microsoft Office Power Point 

Microsoft Publisher  Microsoft Project 

Programa Econométrico Eviews 4. 

Programa Contable SUMMER Internet 

Manejo de plataformas para la formulación de proyectos, seguimiento e 

interventoría de proyectos y manejo de comunidades en situación de 

vulnerabilidad. 

 
 Experiencia laboral 

 
 

 
EMPRESA: ALCALDIA DE ACACÍAS 

CARGO: Profesional Especializado 

JEFE DIRECTO: MAGDA MILENA PINZÓN 

TELEFONO: Teléfono: 57(8) 6574632 

CIUDAD: Carrera 14 No. 13-30 Acacías 

TIEMPO: 01 DE ABRIL DE 2020 - ACTUAL 

FUNCIONES: Profesional Especializada para el área de educación, Aplicar los 
conocimientos propios de la carrera profesional, que refuercen y mantengan la estrategia 
organizacional, según los propósitos misionales de la dependencia que se encuentre 
asignado y propendan al desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

 

 
EMPRESA: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA 

DE LA FUENTE DE LLERAS 

CARGO: Enlace Regional de Niñez y Adolescencia 

JEFE DIRECTO: PILAR RODRIGUEZ GARCIA 

Coordinadora del Grupo de Asistencia Técnica 

TELEFONO: Teléfono: 57(8) 683 36 44 Ext: 850009 

CIUDAD: Carrera 22 # 10 - 73 / 89 VILLAVICENCIO- META 

TIEMPO: 25 DE ABRIL DE 2017 – 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

FUNCIONES: Apoyar al grupo de Asistencia técnica de niñez y adolescencia como enlace 
regional de niñez y adolescencia para los programas de generaciones con bienestar y 
acciones masivas de alto impacto. 

 

 
EMPRESA: GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

CARGO: Contratista Grupo Anti contrabando 

CORREO: dcontratos@tolima.gov.co 

mailto:dcontratos@tolima.gov.co
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JEFE DIRECTO: LUZ AIDA BAHAMON 

Directora de Rentas e Ingresos 

TELEFONO: 2611111 Ext 305-209 

CIUDAD: CRRA 3 ENTRE CALLE 10 Y 11 PISO 5 GOBERNACION DEL TOLIMA 

TIEMPO: 23 DE AGOSTO DE 2016 – 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

FUNCIONES: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UNA PERSONA NATURAL PARA 

LA DIRECCIÓN DE RENTAS E INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN 

DESARROLLO DEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA Y DE LA GESTIÓN FINANCIERA EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA", 

y del Convenio Interadministrativo No. 008 de 2016 número interno Federación y 0622 del 

27 de mayo de 2016 número interno Gobernación SUSCRITO ENTRE EL 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y LA FEDERACION NACIONAL DE 

DEPARTAMENTOS. 
 

EMPRESA: FUNDACION COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO FUCOLDE 

CARGO: Coordinadora Territorial del Programa Familias en su Tierra 

CORREO: www.fupad.org 

JEFE DIRECTO: ROSA PAOLA SANTOS 

Coordinadora Zonal del Programa Familias en su Tierra 

TELEFONO: PBX (571) 651 3838 

CIUDAD: Carrera 21 No. 164 - 88 Bogotá D.C 

TIEMPO: 07 DE ABRIL DE 2016 – 31 DE MAYO DE 2016 

FUNCIONES: Responde por la ejecución técnica, administrativa y financiera del 

programa Familias en su Tierra en el sur del Tolima, mediante la coordinación, bajo los 

lineamientos establecido por la gerencia del convenio y la fundación, desarrollo de las 

actividades establecidas en el Plan Operativo, garantizando la implementación, control, 

monitoreo, seguimiento y supervisión de actividades del programa Familia en su Tierra 

de Prosperidad Social. 
 

EMPRESA: UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA 

CARGO: Facilitadora de Emprendimiento y Empleabilidad 

JEFE DIRECTO: SANDRA ELVIRA PONCE ZAPATA 

CIUDAD: Calle 33 #91-10 Ibagué- Tolima 

TELEFONO: 1- 3443700 

TIEMPO: 11 DE MARZO DE 2015 – 15 DE MAYO DEL 2015 

FUNCIONES: Realizar tres sesiones diarias de formación de lunes a sábados; en temas 

de Emprendimiento y Empleabilidad, de acuerdo a los requerimientos de formación y el 

perfil ocupacional de los participantes beneficiarios del programa de “Habilidades para el 

Futuro” del DPS en la Ciudad de Ibagué. 
 

EMPRESA: CONSORCIO NELSON MOLINARES AMAYA- CORFUTURO 

CARGO: Gestora Departamental del Tolima 

JEFE DIRECTO: CLAUDIA SOFIA SANTACRUZ RISUEÑO 

CIUDAD: Crra 12 D No 22-56 Sur Bogotá 

TELEFONO: 3610833 

TIEMPO: OCTUBRE DE 2013 – AGOSTO DEL 2014 

FUNCIONES: Prestar los servicios profesionales como gestora departamental para el 

Departamento del Tolima, mediante la Planificación y realización de visitas de difusiones 

del componente de Capitalización del Departamento para la Prosperidad Social, 

programar y ejecutar visitas técnicas de caracterización, recopilar y entregar la 

documentación requerida en cada una de las fases del componente al equipo nacional, 

http://www.fupad.org/
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acompañar a las organizaciones productivas conformadas por población vulnerable objeto 

del componente y microempresas en la formulación de sus proyectos en la zona donde 

está ubicada la unidad productiva, verificar los grupos de promoción al ahorro, planificar 

y llevar a cabo los comités de compras y puesta en marcha de los planes de inversión, 

Alimentar el aplicativo con la información solicitada en las diferentes etapas del convenio, 

Llevar a cabo las actividades planteadas por el nivel central para el fortalecimiento de 

capital social, velar por la correcta ejecución de los planes de inversión de las propuestas 

aprobadas, Reportar oportunamente las dificultades presentadas con las organizaciones 

productivas o con la zona de intervención, Mantener estricta reserva y confidencialidad 

sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato, realizar 

interventoría a los proyectos aprobados y adjudicados en los municipios del 

Departamento del Tolima hasta el punto de liquidación y verificación del propósito del 

proyecto en mejorar los ingresos de la población, trabajo asociativo y calidad de vida. 
 

EMPRESA: LA CORPORACIÓN COLOMBIA INTERNACIONAL CCI 

CARGO: Interventora 

CORREO: www.cci.org.co 

JEFE DIRECTO: ADRIANA SENIOR MOJICA 

TELEFONO: 571 3443111 Ext. 109 

CIUDAD: Calle 16 # 6 - 66 Edificio Avianca Piso 6/7 Bogotá 

TIEMPO: 01 DE AGOSTO DE 2013 – 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

FUNCIONES: Prestar los servicios profesionales de interventoría integral (financiera, 

técnica y administrativa), seguimiento y evaluación de los 5 proyectos en el (los) 

Departamento (s) de META, que le fueron asignados por el Programa Oportunidades 

Rurales, a saber: ASOCIACIÓN DAMAS LECHE – ASODALE. ASOCIACIÓN DE 

PATILLEROS DE PUERTO RICO ASPAPRI. ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA MACARENA – ASOPEPRO. ASOCIACIÓN 

DE PRODUCTORES DE LAMINAS DE CAUCHO – ASOPROLACA Y ASOCIACIÓN 

GRANJA AGRICOLA Y DE ESPECIES LA UNION ASOGUN. 
 
 

EMPRESA: ESCUELA GALÁN GALAN PARA EL DESARROLLO DE LA 

DEMOCRACIA. 

CARGO: Gestora Departamental del Tolima 

CORREO: www.escuelagalan.org.co 

JEFE DIRECTO: CLAUDIA SOFIA SANTACRUZ 

COORDINADORA 

TELEFONO: (1)3425000 

CIUDAD: Calle 10 No. 4-21 Bogotá 

TIEMPO: 16 DE AGOSTO DE 2012 – 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

FUNCIONES: Prestar los servicios profesionales como gestora departamental para el 

Departamento del Tolima, mediante la Planificación y realización de visitas de difusiones 

del componente de Capitalización del Departamento para la Prosperidad Social, 

programar y ejecutar visitas técnicas de caracterización, recopilar y entregar la 

documentación requerida en cada una de las fases del componente al equipo nacional, 

acompañar a las organizaciones productivas conformadas por población vulnerable objeto 

del componente y microempresas en la formulación de sus proyectos en la zona donde 

está ubicada la unidad productiva, verificar los grupos de promoción al ahorro, planificar 

y llevar a cabo los comités de compras y puesta en marcha de los planes de inversión, 

Alimentar el aplicativo con la información solicitada en las diferentes etapas del 

http://www.cci.org.co/
http://www.escuelagalan.org.co/
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convenio, Llevar a cabo las actividades planteadas por el nivel central para el 

fortalecimiento de capital social, velar por la correcta ejecución de los planes de inversión 

de las propuestas aprobadas, Reportar oportunamente las dificultades presentadas con 

las organizaciones productivas o con la zona de intervención, Mantener estricta reserva 

y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato, 

realizar interventoría a los proyectos aprobados y adjudicados en los municipios del 

Departamento del Tolima hasta el punto de liquidación y verificación del propósito del 

proyecto en mejorar los ingresos de la población, trabajo asociativo y calidad de vida. 
 

EMPRESA: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

CARGO: Asesora De Dirección - Contratista 

CORREO: ibague@igac.gov.co 

JEFE DIRECTO: ALBEIRO TRUJILLO CASTRO 

DIRECTOR TERRITORIAL DEL TOLIMA 

TELEFONO: 2636549 

CIUDAD: Calle 13 No. 3A-22 Ibagué 

TIEMPO: 20 DE ABRIL AL 20 DE AGOSTO DE 2012 

10 DE ABRIL AL 09 DE JULIO DE 2013 

FUNCIONES: Apoyar a la Dirección Territorial del IGAC del Tolima, en todos los temas 

relacionados con política de tierras, ordenamiento territorial, comités regionales y locales 

de prevención y atención de desastres (CREPAD Y CLOPAD), plan de gestión anual de 

la territorial, elaboración de propuestas de convenios, costeo y seguimiento presupuestal 

a los proyectos, elaboración de informes de gestión requeridos dentro de las políticas de 

gobierno del orden nacional, así como los informes solicitados por la sede central 
 
 

EMPRESA: ALCALDIA MUNICIPAL DE ORTEGA 

CARGO: SECRETARIA DE SERVICIO SOCIAL 

CORREO: alcaldia@ortega-tolima.gov.co 

JEFE DIRECTO: ANGEL MARIA MONROY CARRILLO 

ALCALDE MUNICIPAL 

TELEFONO: 2258106 - 2258085 

CIUDAD: Calle 6 No. 5-30 Ortega- Tolima 

TIEMPO: 4 DE ENERO DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

FUNCIONES: Directora local de salud del municipio de ortega, supervisora de los 

contratos, seguimiento y control a las EPS-s habilitadas en el municipio para el régimen 

subsidiado, realizar conciliaciones con las EPS-s, seguimiento y control al plan de salud 

pública del municipio y contratos con la IPS publica San José De Ortega, pertenecí a la 

junta directiva del Hospital San José De Ortega, responsable de realizar la liquidación de 

contratos y verificación de saldos, gestionar ayudas, rendir informes a la secretaria de 

salud departamental, superintendencia de servicios y contraloría cuando lo solicitaba. 

Verificación de los RIPS suministrados por el hospital para la gestión de pagos, 

habilitación de plazas rurales, responder tutelas interpuesta por afiliados a las EPS, entre 

otras; También desempeñe las funciones de secretaria de educación realizando 

seguimiento y supervisión a los contratos de Alimentación Escolar y Transporte Escolar , 

atender las solicitudes de Rectores y Estudiantes, Como secretaria de Cultura y Deporte 

mailto:ibague@igac.gov.co
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Realizar seguimiento y supervisión a los contratos de prestación de servicios que 

propiciaran la cultura y el deporte en el municipio de Ortega, Gestionar proyectos para la 

primera infancia, preparación técnica con el Sena, realización de diagnósticos, rendición 

de cuentas, realizar estudios previos para contratación, entre otras. 
 

EMPRESA: CORPORACION VIVIENDO IBAGUE 

CARGO: COGESTOR SOCIAL PROFESIONAL - RED UNIDOS 

CORREO: info@viviendoibague.com 

JEFE DIRECTO: MONICA ISABEL VARGAS ENCISO 

REPRESENTANTE LEGAL 

TELEFONO: 2646601– 2654474 

CIUDAD: Calle 42 No. 4E-26 Ibagué 

TIEMPO: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

FUNCIONES: Cogestora profesional de la estrategia Red Juntos para el municipio de 

Ortega- Tolima, Teniendo a cargo a 7 Cogestores Técnicos, cargo en el cual se realizaba 

seguimiento y acompañamiento a las familias de la estrategia ayudando a superar la 

condición de pobreza extrema mediante el cumplimiento de logros, además de gestionar 

con entidades municipales posibles ofertas para canalizarlas a la población de Red 

Juntos, para la rendición de informes, trabajo en equipo, entre otras. 
 

EMPRESA: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL- 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL DEL META 

CARGO: Técnico Administrativo 4065-05 

JEFE DIRECTO: REGISTRADOR DEPARTAMENTAL 

TELEFONO: 6682336 

CORREO: www.registraduria.gov.co 

CIUDAD: Villavicencio 

TIEMPO: 24 DE OCTUBRE DE 2007 AL 9 DE NOVIEMBRE DE 2007 

FUNCIONES: Como Supernumeraria apoye al registrador departamental en el proceso 

electoral del 2007 de gobernador, alcalde, concejales y ediles, en lo relacionado al 

proceso electoral como manejo de documentación, resolver dudas en los puestos de 

votación, reemplazar jurados de votación si fuese necesario, actuar como clavero en el 

arca triclave que estaba bajo mi custodia y como secretaria de la comisión escrutadora. 

 
 
 
 
 
 

HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 
CC. 1.121.840.555 de Villavicencio 
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RESOLUCIÓN № 9046
11 de noviembre de 2021

*9046 *
2021RES-400.300.24-9046

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del

empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 4, identificado con el
Código OPEC No. 56875, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de

la REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL - RAPE, Proceso de Selección No.
1347 de 2019 - Territorial 2019 – II”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en
especial, las establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo

2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 del 25 de mayo 2019, 
en el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 20191000006346 del 17 de junio de 2019 y en el

numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a 
los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los 
aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión 

Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los 
servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 
establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano 
de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter 
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]   con el fin de 
garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de 
acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la norma precitada, le corresponde 
a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño 
de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la 
presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas 
de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que 
contrate para tal fin”.

Que el numeral 4 del artículo 31  ibídem ,  vigente para la fecha de expedición del Acuerdo de 
este proceso de selección,  determina  que   “ ( … )   Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil  ( … ),  elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que  
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso”.
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Que el  P arágrafo  2º  del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019,  señala  que  “ Los empleos vacantes 
en forma definitiva del sistema general de carrera, que estén siendo desempeñados con 
personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos 
titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley le falten tres (3) años o menos 
para causar el derecho a la pensión de jubilación  ( … ) ,  deberán proveerse siguiendo el 
procedimiento señalado en la Ley   909   de 2004  ( … ) . Para el efecto, las listas de elegibles que 
se conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años”.

Que   en observancia de la  normativa antes referida , la CNSC expidió el Acuerdo  No. CNSC-  
20191000006346 del 17 de junio de 2019 1,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de   l a   REGIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL - RAPE   –  Convocatoria No.  13 4 7  de 2019 
– Territorial 2019 – II”.

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo establece que,  “ De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31   de la Ley 909 de 2004 ( … ), la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas”. 

Que  el  numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021,  dispone que es función 
de los Despachos de los Comisionados,   “ Expedir los actos administrativos para conformar y 
adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su 
cargo (…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  uno  ( 1 ) 
vacante(s) del empleo denominado  PROFESIONAL ESPECIALIZADO , Código  222 , Grado  4 , 
identificado con el Código OPEC No.  56875 , del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal de l   REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL - RAPE , 
ofertado en el Proceso de Selección 1347 de 2019 - Territorial 2019 – II, así:

POSICIÓN
TIPO

DOCUMENTO
DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 80112966 DIEGO
ALEXANDER

DAZA HOLGUIN 85.32

2 CC 52007338 DIANA ESPERANZA PINEDA SEGURA 77.97

3 CC 79285906 HERNÁN ARNULFO MÉNDEZ TRIANA 77.50

4 CC 88159945 WILSON JERSON
SANDOVAL
ROMERO

75.00

5 CC 91280404 HERIBERTO ROJAS SANGUINO 72.81

6 CC 23622695 CLAUDIA SOFÍA
RODRÍGUEZ

BERNAL
72.48

7 CC 53122969 YULY BARRIENTOS 71.97

8 CC 1121818042 ANA MILENA DEL
PILAR

SUAREZ DAZA 71.15

1 Modificado por el Acuerdo No. CNSC- 20191000008906 del 18 de septiembre de 2019.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#Inicio
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9 CC 87102302 DIEGO HERNÁN CHAVES JÁCOME 69.77

10 CC 14240974 CARLOS EDUARDO
BUITRAGO
VALBUENA

68.74

11 CC 52500735 MARIA HEIDI ARIAS ALVARADO 68.39

12 CC 80664433 LUIS FERNANDO
CLAVIJO

SANCHEZ
67.06

13 CC 43561072 MARIA ALEXANDRA
GARCIA

RESTREPO
65.81

14 CC 80513286 PLINIO ENRIQUE FAJARDO VARGAS 64.48

15 CC 63481509 ADRIANA
VILLAMIZAR
NAVARRO

64.27

16 CC 1121840555 HERLY HAIDIBY
RADA

BETANCOURT
63.89

17 CC 51912190 OLGA LUCIA VILLA VANEGAS 63.67

18 CC 80222608 GERMAN ALBERTO PULIDO PULIDO 63.50

19 CC 26576336 LILIANA
VARGAS

ARTUNDUAGA
63.48

20 CC 52517750 MARIA TERESA CAMACHO RIOS 62.82

21 CC 80845463 MANUEL
ALEJANDRO

JARRO NAVARRO 62.63

22 CC 52786575 LUZ AIDA ANGEL PARRA 62.61

23 CC 52209279 LIGIA ZORAIDA
GUEVARA
PARADA

62.38

24 CC 52758761 LISBETH
AGUIRRE

CARRANZA
61.60

25 CC 1014185654 ANA MARIA OLIVEROS ROZO 61.50

26 CC 37084617 RUTH MARCELA
RODRÍGUEZ
MARTÍNEZ

61.04

27 CC 79789236 ALVARO HERNAN
ESCOBAR
BELTRAN

60.51

28 CC 1015412399 AURA MARIA
GUTIERREZ

PEREZ
59.85

29 CC 80157785 CESAR DANIEL
SERRANO

CARRANZA
59.38

30 CC 1018428810 WILLIAM ARTURO ROMERO CORREA 59.15

31 CC 11346707 GUSTAVO
VELASQUEZ

RAMIREZ
59.11

32 CC 1121865613 LEIDY JOHANNA LOZANO LAVAO 57.83

33 CC 1019020975 DANIEL RICARDO
ORJUELA

RODRIGUEZ
57.22

34 CC 94496787 OSCAR EDUARDO SALAZAR IBAGON 50.51

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo 
en  la Constitución, la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que 
serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.
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PARÁGRAFO.   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 
190  de 1995, c orresponde al nominador, antes de  realizar  los respectivos nombramientos y  de 
proceder con  las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen 
los requisitos exigidos para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos 
y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de 
este proceso de selección y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de 
tales elegibles, dejando las constancias respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con  el artículo 27 del Acuerdo de este proceso de 
selección, en concordancia  el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005,  dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la publicación de  la presente  Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de 
la entidad para la cual se realiza e ste  proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este 
proceso de selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO.  C uando la  referida  Comisión de Personal encuentre que se configura alguna 
de las causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la  correspondiente  solicitud 
de exclusión de la Lista de Elegibles, misma que presentará dentro del término estipulado, 
exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  
SIMO.   Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será 
tramitadas.

ART Í CULO CUARTO.  En virtud del  artículo 28 del Acuerdo de este proceso de selección, en 
concordancia con el  artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, excluir á  de  esta  Lista de Elegibles al (os)  participante (s)  en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión obedeció a  error aritmético en los puntajes obtenidos en 
las distintas pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.   Esta 
lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más 
personas o reubicándola ( s ),  cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio.

ART Í CULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha  de la firmeza  
de la posición  de un  aspirante  en  la  presente  Lista  de Elegibles , deberá(n) producirse por parte 
del nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  P eríodo 
de Prueba que proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SE XTO .  Conforme a  las d isposiciones del artículo 31 del  Acuerdo de  este proceso 
de selección , en concordancia con el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004,  vigente 
para la fecha de expedición de   ese  Acuerdo,  las Listas de Elegibles  de  este proceso de 
selección  tendrá n  una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se 
produzca su firmeza  total ,  con excepción de las Listas de Elegibles   para los empleos  vacantes 
ocupados por  funcionarios públicos  en condición de prepensionados, las cuales tendrán una 
vigencia de tres (3) años, contados a partir de su firmeza  total , en  aplicación de l   Parágrafo 2 º  
del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019.
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PARÁGRAFO . Para los empleos ofertados en este proceso de selección que cuenten con 
vacantes ocupadas por empleados en condición de prepensionados, los respectivos  
nombramientos en  Período de Prueba  se realizarán en estricto orden de elegibilidad, iniciando 
con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar este nombramiento.

ARTÍCULO   SÉPTIMO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles ,   de conformidad con lo 
dispuesto en  el  artículo 2 6  del Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con e l 
inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .  La presente Resolución rige a partir de  la  firmeza   de las posiciones de 
los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso,  y contra la 
misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 11 de noviembre de 2021

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Gerente Proceso de Selección Territorial 2019-II

Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho

Diana Carolina Figueroa Meriño– Asesora del Despacho

Luis Gabriel Rodríguez de La Rosa – Profesional Especializado del Despacho 

Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

                Nathalia Rodríguez Muñoz – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

Maria Paula Segura Ballesteros - Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 8, identificado con el Código OPEC No. 
9215, PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - GOBERNACION DE CASANARE, del Sistema

General de Carrera Administrativa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las establecidas
en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 45 del
Acuerdo No. CNSC – 20191000000606 del 04 de marzo de 2019, Acuerdo No. CNSC - 2073 del 9 de

septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los 
mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 
las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
previstos en la misma Constitución, el artículo 130  ibídem  creó la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, 
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe actuar de acuerdo con los 
principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909 de 2004, artículo 7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, entre 
otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de 
acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”   ( … )  y  “ Realizar los 
procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.
Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No.  CNSC  –   20191000000606  del  04 
de marzo de 2019 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  uno  ( 1 )  vacante(s), 
del/de la  GOBERNACIÓN DE  CASANARE ,  pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa ,  
identificada como PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - GOBERNACION DE CASANARE.

Q ue en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 5 1 del Acuerdo precitado, en concordancia 
con lo previsto en el numeral 4º del mismo artículo 31 2  de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha de expedición 
del mencionado Acuerdo, una vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en 
estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden 
de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.

Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 3, dispone que es función de los Despachos 
de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las 
Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para declarar desiertos tales procesos de  
selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos,   de conformidad con la normatividad 
vigente”. 

1   Artículo  4 5 º . CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  Con base en los resultados definitivos consolidados, la CNSC conformará la 
lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto orden de mérito.
2   Artículo 31. ( … ) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en  estricto  orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años.   Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.
3   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 

adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
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Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  uno   ( 1 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado  
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Los  PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - GOBERNACION DE CASANARE   se encuentran 
adscritos al Despacho del Comisionado Fridole Ballén Duque.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para  proveer  uno   ( 1 )   vacante(s) definitiva(s) 
del empleo denominado  PROFESIONAL ESPECIALIZADO ,   Código  222 ,  Grado  8 , identificado con el Código 
OPEC No.  9215 ,  PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - GOBERNACION DE CASANARE ,  del 
Sistema General de Carrera Administrativa, así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 17344522 RICARDO MOYA ROMERO 70.30

2 79625579 RODOLFO CICUA PÉREZ 67.51

3 39949475 ANA MILDRED VEGA MOLANO 65.32

4 1121840555 HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 65.17

5 40039567 CLAUDIA LIBIA SIERRA OLIVEROS 64.39

6 47434057 LILIAN SUSANA MORA BARRERA 63.64

7 74861396 JESÚS MARÍA CHINCHILLA CUEVAS 61.64

8 86080443 WILFREDO ROA MENDOZA 60.41

9 24228441 ESPERANZA PÉREZ BARRERA 59.05

10 1053327696 JHON HENRY PAEZ CORTES 58.94

11 86077036 RICARDO RODRIGUEZ MONTOYA 56.57

12 1125548783 DIANA PATRICIA TAQUIVA CALDERON 56.03

13 1052385193 LUCIO ALEXANDER GONZALEZ GUTIERREZ 55.34

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata la 
presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en el cual 
se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO:  Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para los 
empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y verificar los Antecedentes 
Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas4.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u 
organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

4   
Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 

de la Ley 190 de 1995.
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 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas en 
el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará dentro del término 
estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de 
parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, cuando compruebe que 
su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. 
Esta lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas o 
reubicándolas cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto 
administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede 
en firme, deberán producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, los nombramientos 
en período de prueba5 que procedan, en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en el artículo  
31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma no procede 
recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 17 de noviembre de 2021

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Claudia Lucia Ortiz 
Revisó: Clara Cecilia Pardo / / Vilma Esperanza Castellanos
Proyectó: Andrea Catalina Sogamoso / Sebastián Gil Herrera / Maria Clara Sánchez

5 
  Conforme lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto No. 1754 del 22 de diciembre de 2020,  “ Por el cual se reglamenta el Decreto  Legislativo 

491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba 
en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria”.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA, Código 3-1, Grado 20, identificado

con el Código OPEC No. 49793, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN DE
BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector

Defensa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015,

el artículo 45 del Acuerdo No. CNSC – 20181000009116 del 26 de diciembre de 2018, Acuerdo
No. CNSC - 2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
previstos en la misma Constitución, el artículo 130 ibídem creó la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe 
actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  de 2004, artículo 
7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”   ( … )  y 
“ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas 
o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante  Acuerdo  No.  20181000009116  del  26 de 
diciembre de 2018 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  dos  ( 2 )  vacante(s)  
definitiva(s) del empleo denominado  PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA ,   Código  3-1 ,  Grado  20 , 
identificado con el Código OPEC No.  49793 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN 
DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL , pertenecientes al Sistema  Especial  de Carrera 
Administrativa  del Sector Defensa ,  identificada como   PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - 
DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL.

Que el artículo 16 del  Decreto  Ley 091 de 2007 determina que:  “ La provisión definitiva de los empleos 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa se hará por concurso abierto, el cual tendrá 
por objeto establecer y comprobar la aptitud, idoneidad y condiciones de seguridad de los aspirantes”. 

Q ue en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo  51  del Acuerdo  que regula el proceso de 
selección ,  una vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de un (1) año, para proveer las vacantes definitivas  para 
las cuales se efectuó el concurso.
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Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 1, dispone que es función de los 
Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, 
aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para declarar 
desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos,   de 
conformidad con la normatividad vigente”. 

E l   PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA 
NACIONAL se encuentra adscrito al Despacho del Comisionado Fridole Ballén Duque.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar  la Lista de Elegibles para  proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA ,   Código  3-1 ,  Grado  20 , 
identificado con el Código OPEC No.  49793 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN 
DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL ,  del Sistema  Especial  de Carrera Administrativa  del sector 
Defensa así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 52890608 SONIA IMELDA CAMARGO BERNAL 87.38

2 79938111 CESAR GILBERTO RODRÍGUEZ AVENDAÑO 84.60

3 1030530927 LIDA MAYERLY GONZALEZ BOHORQUEZ 84.16

4 50907744 PIEDAD CRISTINA CORENA GONZALEZ 83.98

5 53124181 NOHORA MARIA ESPERANZA ROZO GUEVARA 83.92

6 52716383 IVONNE MARCELA RINCON ARGUELLO 83.82

7 79884171 HECTOR RAFAEL RINCON CASTELLY 83.79

8 51913688 INDIRA BURBANO MONTENEGRO 83.75

9 25290670 JANETH PAOLA GUTIERREZ FALLA 81.75

9 86076905 CARLOS ALBERTO GARZON ROJAS 81.75

10 7723635 PABLO ANDRES SANCHEZ AVILA 81.53

11 91511229 JHONATTAN CACERES MARTINEZ 80.96

12 7321566 HENRY JAVIER PEÑA CAÑON 80.57

13 52883285 YUDY ANGELICA ROMERO JIMENEZ 80.13

13 34561010 ECNA JANET VASQUEZ HERRERA 80.13

14 22798942 CARMEN EMILIA OSORIO MEDINA 79.70

15 35197811 OLGA YANIRA BUENO AREVALO 79.26

1   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
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POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

16 73149467 JORGE ELIECER OLIVELLA RODRIGUEZ 79.24

17 79598498 NORMAN YESID GONZALEZ PEDRAZA 79.13

18 53907514 ANDREA DEL PILAR ARIAS RAMIREZ 78.87

19 27882148 MAYRA ALEJANDRA MENDOZA LIZARAZO 78.30

20 18859316 NILTON DAVID ROMAN PEREZ 77.29

21 52316850 JENNY ANDREA GÓMEZ 75.24

22 12257884 FERNEY SEGURA GONZALEZ 75.17

23 1075216629 DUVAN ANDRES ARBOLEDA OBREGON 74.77

24 1026259843 LEIDY PAOLA ALFONSO ALVAREZ 74.76

25 1052389234 YISSEL PAOLA LÓPEZ MEDINA 74.50

26 40044000 DEISY ELIANA PEÑA  VALDERRAMA 74.37

27 1013597385 YINA PAOLA CORTES GONZALEZ 74.17

28 60266690 MAYRA ROSSANA HERNANDEZ URREA 74.01

29 1036604190 FELIPE ORTIZ HOYOS 72.94

30 7182104 GIOVANNY ANDRES PEREZ ROMERO 71.08

31 1010187752 JEIMMY JOHANNA BEJARANO BEJARANO 69.62

32 1121840555 HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 68.86

33 80189753 JAVIER EDILBERTO FERNANDEZ NOPE 68.63

34 76342935 JOHN EDUAR NOGUERA URBANO 68.53

35 53051011 LAURA CRISTINA DURAN MIRANDA 66.54

36 1055831619 SERGIO ALEJANDRO MURILLO LLANOS 65.53

37 1042348267 KARINA DIAZ ORTIZ 65.29

38 85470347 BLADIMIR RINCON RINCON 64.52

39 1015410201 VICTOR HUGO BENAVIDES CAMARGO 64.26

40 28566979 MARGARITA MARIA SILVA PEREIRA 62.02

41 1075229303 EDNA ROCIO BUENDIA RAMIREZ 61.66

42 1077449783 LEASSER JAIR CORDOBA MENA 61.63

43 1039447862 JULIO CESAR REYES LONDOÑO 60.56
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POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

44 39754981 MAGDA PEÑA PAEZ 60.00

45 30299097 GLORIA BEATRIZ CARDENAS TANGARIFE 59.38

46 1037629121 WILLIAM ESCOBAR MARIN 58.33

47 1072663728 DAVID ALEXANDER CARRERO PINZÓN 56.95

48 1032461272 LUZ IXAYANA RAMIREZ CRISTANCHO 56.10

49 1056800354 JUAN CARLOS MATAMOROS MARTINEZ 52.37

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata 
la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en 
el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de tomar posesión del 
mismo.

PARÁGRAFO:  Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para los 
empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas2.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará dentro del término 
estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el  Mérito y la Oportunidad -SIMO- 

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola 
con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 
ARTÍCULO QUINTO.  Conforme a lo previsto en el artículo 70 de los Acuerdos que regulan el proceso de 
selección, una vez publicados los actos administrativos que contienen las respectivas Listas de Elegibles 
debidamente ejecutoriados, superado el estudio de seguridad, celebrada la audiencia pública en los casos 
en los que sea necesario, el Representante Legal ,  o quien haga sus veces ,  producirá el acto administrativo 
de nombramiento en período de prueba, que tendrá una duración de seis (6) meses  de conformidad con las 
normas que rigen el sistema especial del Sector Defensa.

2   Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 190 de 1995.
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ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo 
tendrá una vigencia de  un año  ( 1 ) año, contado a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido 
en el artículo 26 del Decreto Ley 091 de 2007.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar  e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma no 
procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 25 de noviembre de 2021

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Revisó: Clara Cecilia Pardo
Proyectó: Vilma Esperanza Castellanos

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer tres (3) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado EXPERTO, Código G3, Grado 7, identificado con el Código OPEC No. 151017, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, Proceso de Selección Entidades de la Rama
Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales No.1420 de 2020”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo 2.2.6.20 del Decreto

1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, en el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 
20201000002446 de 2020 y en el numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del 

Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio  ( … ) ,  [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que  el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos 
de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” ,  
precisando que el de ascenso   “ ( … ) tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro 
de la planta de personal de la misma entidad (…)”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la precitada  Ley 909 de 2004 , le 
corresponde a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de 
Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
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través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para 
tal fin”.

Que el numeral 4 del artículo 31  ibídem ,   modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019,   determina 
que   “ Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada 
por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años”. 

Que   en observancia de la  normativa antes referida , la CNSC expidió el Acuerdo  No. CNSC-  
20201000002446   de 20 20 ,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, 
en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la  AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ,  Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del 
Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales No. 1420 de 2020”.

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo, señaló que la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden 
de mérito, las listas de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección,  “ con  base  en  los  resultados  definitivos  registrados  en  SIMO  para  cada
una  de  las  pruebas  aplicadas”,  resultados que, a la luz del Anexo del citado Acuerdo, corresponden a 
una puntuación con una parte entera y dos (2) decimales truncados.

Que  el  numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021,  dispone que es función de los 
Despachos de los Comisionados,   “ Expedir los actos administrativos  para conformar y adoptar, modificar, 
aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo ( … ), de conformidad 
con la normatividad vigente”.

Por medio de la Resolución № 8787 del 25 de julio de 2022, se prorrogó el encargo de las funciones 
del empleo denominado Comisionado, Código 0157, Grado 0, a la servidora pública DIANA CAROLINA 
FIGUEROA MERIÑO, hasta el 1 de agosto de 2022.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  tres  ( 3 ) vacante(s) del 
empleo denominado  EXPERTO , Código  G3 , Grado  7 , identificado con el Código OPEC No.  151017 ,  
MODALIDAD ABIERTO   del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la  
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ,  ofertado  en  el  Proceso de Selección Entidades de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales No. 1420 de 2020, así:

POSICIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 79538952 ALEXANDER PUENTES GOMEZ 83.84

2 CC 98386081 JESUS ABRAHAN ORBES MOREANO 78.27

3 CC 6776590 JOHN ÁNGEL GONZÁLEZ DÍAZ 77.59

4 CC 59813008 GLORIA SOFIA
CORTES

GOMEZJURADO
75.80
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5 CC 79790066 ROMEL ALEXANDER
RODRIGUEZ
HERNANDEZ

75.40

6 CC 80724474 WISTHER CANO TRONCOSO 75.23

7 CC 80239453
FREDDY

HERNANDO
HERNANDEZ CAMELO 74.89

8 CC 52909518 LAURA VIVIANA HERNANDEZ MORERA 72.67

9 CC 80851208 GERMAN ARTURO CAMPOS SERRANO 72.59

10 CC 1032374398 MARIO ANDRES RODRIGUEZ TOLEDO 72.37

11 CC 79432958 ALFREDO LOPEZ RODRIGUEZ 71.87

12 CC 1053795245 JUAN CARLOS ALVAREZ CASTRO 71.53

13 CC 79942526 JORGE ORLANDO VALLEJO SUAREZ 70.38

14 CC 80014276 JOSE ALEXANDER COY MENJURA 69.86

15 CC 52009037 BEATRIZ EUGENIA LOPERA GONZALEZ 69.52

16 CC 79499871 CARLOS MARIO MUÑOZ MAYA 69.17

17 CC 17653418 FERNANDO CUELLAR RAMIREZ 69.07

18 CC 17339732 WILSON
CASTEBLANCO

ACEVEDO
66.92

19 CC 63542253 SILVIA MARGARITA CEDIEL SERRANO 66.51

20 CC 52451916 REINA CAROLINA BARON ROCHA 66.14

21 CC 1053325979 BREYNER ANDRET SALINAS SALINAS 65.95

22 CC 79942866 SERGIO LEONARDO PAEZ CASTAÑEDA 65.72

23 CC 80101047 NESTOR RAUL
VASQUEZ

SANTAMARIA
65.52

24 CC 52206724 SONIA JANETH TEQUIA CORREA 65.28

25 CC 33366758 ADRIANA DEL PILAR ALFONSO LEAL 65.27

26 CC 30881871
ALICIA TATIANA DE

LA CANDELARIA
SARABIA PUELLO 63.85

27 CC 8103516 HERNANDO PALACIO HAJDUK 61.09

28 CC 18617422 ALEXANDER
LONDOÑO

ARISTIZABAL
60.93

29 CC 1121840555 HERLY HAIDIBY RADA BETANCOURT 60.15

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.   En los términos  del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, 
c orresponde al nominador, antes de  realizar   los respectivos nombramientos y  de proceder con  las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos 
para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y 
verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las 
constancias respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con  el  artículo 27  del Acuerdo de este proceso de selección, 
en concordancia el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal  de la entidad para la cual se 
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realiza e ste  proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este proceso de 
selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

C uando la  referida  Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo, deberá motivar la  correspondiente  solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, 
misma que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.   Las solicitudes que se reciban por un medio 
diferente al aquí indicado, no será tramitadas.

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
excluirá de esta Lista de Elegibles al(os) participante(s) en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas 
pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

ART Í CULO CUARTO.   La CNSC  también podrá modifica r   la Lis t a de Elegibles , adicionándola con una 
o más personas o reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error.

ART Í CULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha  de la firmeza  de la 
posición  de un  aspirante  en  la  presente  Lista  de Elegibles , deberá(n) producirse por parte del nominador 
de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  P eríodo de  P rueba  que 
proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SE XTO .  Conforme a  las d isposiciones del  artículo  32   del  Acuerdo  de  este proceso de 
selección , en concordancia con el  numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 ,  l as   Lista s  de 
Elegibles   de  este proceso de selección   tendrá n  una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la 
fecha en que se produzca su firmeza total.

ARTÍCULO   SÉPTIMO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace  Banco Nacional de Listas de Elegibles ,   de conformidad con lo dispuesto en  
el  artículo 2 6  del  Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con e l inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .  La presente  Resolución rige a  partir de  la  firmeza   de las posiciones de los 
aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso,  y contra la misma no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 26 de julio de 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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DIANA CAROLINA FIGUEROA MERIÑO
ASESORA ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE COMISIONADO

Aprobó: Edwin Arturo Ruiz Moreno – Asesor Proceso de Selección EREON y CAR 2020
Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho

 Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Especializado del Despacho
Proyectó: Diana Paola Perez Barraza – Profesional Proceso de Selección EREON y CAR 2020


